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1 RESUMEN EJECUTIVO 
 
Se realizaron dos auditorias técnicas a las industrias de la madera: Aserradero 
Indermabor ubicado en La Habana y Aserradero Velomato ubicado en Las 
Tejeras, ambas  en el Municipio de Yoro, Departamento de Yoro y dentro del 
área de competencia de la UEP1 de Agua Fría, jurisdicción de la Región Forestal 
de Yoro de AFE-COHDEFOR. Esta inspección se llevó a cabo en el marco del 
Proyecto de Monitoreo Forestal Independiente, en coordinación con la AFE-
COHDEFOR. 
 
Las conclusiones del Monitoreo Forestal Independiente sobre esta misión son 
las siguientes: 
 

1. Se realizó inventario de madera en yarda del Aserradero Indermabor 
encontrándose un volúmen de 14,283.50 Pt de madera aserrada y no 
había madera en rollo. Del análisis realizado a las facturas de compra y 
venta se observa un volumen de -7,567 Pt y 73.64 m3; por tanto, el valor 
negativo nos indica que la producción fue menor que las ventas lo que 
resulta en un diferencial de volumen sin respaldo de 14,283.50 Pt, lo que 
muestra una clara evidencia de ilegalidad. 

 
2. En inventario físico realizado al Aserradero Velomato muestra un volumen 

de madera aserrada de 35,756.75 Pt y un volumen de madera en rollo de 
54.36 m3, el análisis de los libros demuestra que existe un volumen de 
madera aserrada de 150,211.10 Pt (volumen mayor al del inventario 
físico), por lo que se considera que existe un problema administrativo. Por 
otra parte, el volumen calculado de madera en rollo es de 3.96 m3, este 
valor es menor que el encontrado en el inventario físico de la madera en 
rollo, por lo que demuestra que existen 50.40 m3 sin respaldo 
documentado. 

 
3. En ambos aserraderos existen entradas de madera superiores a las que 

se reportan en los informes mensuales, también se ha observado que las 
ventas  de madera aserrada son mayores a los volúmenes producidos 
con los ingresos de madera; por lo tanto, se está incumpliendo con las 
leyes forestales vigentes, poniendo de manifiesto sus operaciones 
ilegales.  

 
4. Las industrias de madera que operan en la zona geográfica que 

corresponde a la Región Forestal de Yoro, reciben poca o ninguna 
supervisión por parte de la AFE-COHDEFOR. Por lo anterior, si la 
institución no aplica los respectivos controles dará lugar a la ejecución de 
acciones irregulares como el tráfico y comercialización ilegal de madera y 
al uso fraudulento de facturas. 

                                                 
1 Unidad Ejecutora de Proyectos 
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En consideración a estas conclusiones el Monitoreo Forestal Independiente hace 
las siguientes recomendaciones: 
 

1. Es necesario que la AFE-COHDEFOR fortalezca la Región Forestal de 
Yoro y todas sus UEP, con personal de comprobada experiencia y 
credibilidad y que se realicen controles a las industrias de la madera en 
forma sistemática y permanente, a fin de mejorar el trabajo de la 
institución.  

 
2. La Gerencia General de la AFE-COHDEFOR, debería establecer los 

mecanismos para el control de las industrias de madera, donde se 
incluyan: Inventarios físicos, revisión de libros contables,  informes 
mensuales, control de facturas, entre otros, de tal manera que haya 
retroalimentación y se actualice la información para que sea utilizada en 
la toma de decisiones. 

 
3. La Región Forestal de Yoro, deberá levantar las denuncias 

correspondientes: a) Aserradero Indermabor por 14,283.50 Pt. de madera  
y b) Aserradero Velomato por 50.40 m3 de madera, ya que estos 
volúmenes no tienen respaldo documentado. Asimismo se deberá realizar 
el seguimiento de esto  para hacer efectivo el cobro ambas denuncias.  

 
 
2 RECURSOS UTILIZADOS 
 

• 1 Vehículo 4X4 (AFE-COHDEFOR) 
• Formatos de inventario 
• Copia de documentación de las industrias 
• Libreta de apuntes 
• Calculadora 

 
 
3 COMPOSICIÓN DE LA MISION 
 
La misión fue realizada el día 07 de septiembre de 2006 en ambos aserraderos, 
fue conformada por tres miembros: dos de la AFE-COHDEFOR (uno de la UEP 
de Agua Fría y uno del DATA con sede en Tegucigalpa) y un miembro del 
equipo técnico del Proyecto Monitoreo Forestal Independiente (MFI) del 
CONADEH, quienes participaron en la supervisión in situ de estas industrias de 
la madera. 
 
 
4 LIMITANTES U OBSTÁCULOS 
 
No hubo limitantes ni obstáculos para la realización de estas misiones. 
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5 RESULTADOS 
 
5.1 Contexto General del Trabajo 
 
Este trabajo fue desarrollado en forma conjunta entre la AFE-COHDEFOR y el 
CONADEH/MFI, donde se practicaron dos auditorías técnicas a las industrias de 
la madera: Aserradero Indermabor ubicado en La Habana y Aserradero 
Velomato ubicado en Las Tejeras, ambas  en el Municipio de Yoro, 
Departamento de Yoro y dentro del área de competencia de la UEP de Agua 
Fría, jurisdicción de la Región Forestal de Yoro de la AFE-COHDEFOR.  
 
5.2 Principales Hallazgos 
 
A continuación se describen brevemente cada uno de los principales hallazgos 
en relación con las Auditorias Técnicas realizadas a estas industrias de la 
madera. 
 

a) Aserradero Indermabor 
 

Inicialmente, se procedió a revisar los documentos entre ellos: registro ante la 
AFE-COHDEFOR, informes mensuales, facturas2 de compras y ventas de 
productos forestales, libros3 de registro de las compras y las ventas de madera y 
registro de AFE-COHDEFOR. Cabe mencionar que el propietario del Aserradero 
Indermabor, brindó la colaboración necesaria presentando toda la 
documentación solicitada, misma que fue objeto de análisis durante la auditoria 
técnica realizada.  
 
En el cuadro 1 se muestran los resultados de los cálculos4 realizados durante la 
revisión de las facturas de compra y venta de madera, libros de entradas y 
salidas de madera y los informes mensuales de producción. 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                 
2 Estas facturas de compra se refieren a las utilizadas para transportar el producto hasta el deposito y que 
respaldan su compra y de las facturas de ventas son el respaldo del producto que se ha vendido a clientes. 
Ver anexo No. 1  
3 Se refiere al libro que autoriza AFE-COHDEFOR para que sean registradas las compras y ventas de 
madera que realiza el depósito en el año.  
4 Ver anexo No. 2 
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      Cuadro  1. Resumen de inventario en Aserradero Indermabor 

Inventario/Documento Volumen (PT) Volumen (M3) 
Saldo de madera a Diciembre 2004 2,483.00 16.70 

 
Entradas según facturas  941.97 
Salidas según facturas 208,074.00  

 
Entradas según libros  956.89 
Salidas según libros 234,355.00  

 
 Entradas según informes  1,075.16 
 Slidas según informes 199,012.00  

 
Aserrío  885.03 
Producción 198,024.00  

 
De manera simultanea, se procedió a realizar el inventario físico5 de la madera 
encontrada en yarda para comparar los volúmenes existentes con el volumen 
calculado en la documentación presentada. De acuerdo al inventario físico 
realizado se encontró madera aserrada de pino (Pinus oocarpa) con un  total de 
volumen en yarda de 14,283.50 Pt y un volumen de madera en rollo de 0.00 m3. 
                    
Finalizado el inventario físico y revisados los libros, se realizó el análisis 
comparativo de volúmenes, aserrío y producción, encontrando que el volumen 
de madera registrado en la documentación es significativamente distinto al 
existente en yarda (se refleja en el cuadro No. 2) que muestra el resultado del 
análisis de las facturas y libros de entrada y salida, informes mensuales y el 
inventario físico. 
 

Cuadro 2.  Cálculos de  inventarios de Aserradero Indermabor 
Tipo de 

documento 
Inventario 
calculado 

(PT) 

Volumen 
inventariado 

(M3) 

Diferencia 
(PT) 

Diferencia 
(M3) 

Observaciones 

Inventario 
físico 

14,283.50 0.00  

Facturas -7,567.00 73.64 21,850.50 73.64 La producción 
fue mayor que 
las ventas y la 
diferencia del 
volumen de 
madera aserrada 
no tiene respaldo 
documentado 

                                                 
5 Ver anexo No. 3 
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Libros 33,848.00 88.56 48,131.50 88.56  
En resumen, el análisis por facturas demuestra que existe un considerable 
volumen de madera sin respaldo que compruebe la legalidad de la procedencia 
de la madera encontrada en este aserradero. 
 

b) Aserradero Velomato 
 
Esta inspección se realizó el día 07 de septiembre de 2006 con una comisión 
integrada por técnicos de la UEP de Agua Fría y el DATA de AFE-COHDEFOR, 
técnico Monitor Independiente y el representante del aserradero. 
 
 Al igual que el anterior, al propietario de este aserradero se le solicitó 
documentación necesaria para la realización de auditoria entre esta, el registro 
ante la AFE-COHDEFOR, incluyendo los informes mensuales, facturas de 
compras y ventas de productos forestales, libros de registro de las compras y las 
ventas de madera y registro de AFE-COHDEFOR. En este caso, el propietario 
presentó solamente los libros porque las facturas no se encontraban en el 
plantel (la documentación faltante fue presentada en las oficinas de AFE-
COHDEFOR una semana después).  
                 
El cuadro 3 refleja los resultados de los cálculos6 realizados en la revisión de las 
facturas y libros de entradas y salidas y los informes mensuales de producción. 
 
               Cuadro 3.  Resumen de inventario en Aserradero Velomato                               

Inventario/Documento Volumen (PT) Volumen (M3) 
Saldo de madera a Diciembre 2004 40,751.00 90.14
Entradas según facturas 10,781.38
Salidas según facturas 2,786,192.90
Aserrío 10,867.56
Producción 2,895,653.08

 
 
De manera simultanea, la comisión procedió a realizar el inventario físico7 de la 
madera encontrada en yarda para comprobar los volúmenes existentes con el 
volumen calculado en la documentación presentada, de acuerdo al inventario 
físico realizado se encontró madera aserrada de pino (Pinus oocarpa) con un  
total de volumen en yarda de 35,756.75 Pt y un volumen de madera en rollo de 
54.36 m3. 
                    
Finalizado el inventario físico y en libros, se realizó el análisis comparativo de 
volúmenes, aserrío y producción, encontrando que el volumen de madera 
registrado en la documentación es significativamente distinto al existente en 

                                                 
6 Ver anexo No. 4 
7 Ver anexo No. 5 
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yarda (se refleja en el cuadro 4) que muestra el resultado del análisis de las 
facturas de entradas y salidas de madera y el inventario físico. 
 

Cuadro  4. Cálculos  de inventarios en Aserradero Velomato 
Tipo de 
calculo 

Volumen 
inventariado 

(PT) 

Volumen 
inventariado 

(M3) 

Diferencia 
(PT) 

Diferencia 
(M3) 

Observaciones

Inventario 
físico 

35,756.75 54.36   

Según 
facturas 

150,211.10 3.96 114,454.35 50.40 El inventario 
calculado en 
las facturas 
refleja que en la 
yarda debe 
existir mas 
madera 
aserrada de la 
inventariada, 
por lo que 
existen 
problemas 
administrativos; 
pero que existe 
madera en rollo 
sin respaldo 
documentado. 

 
 
6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
Las conclusiones del Monitoreo Forestal Independiente sobre esta misión son 
las siguientes: 
 

1. Se realizó inventario de madera en yarda del Aserradero Indermabor 
encontrándose un volúmen de 14,283.50 Pt de madera aserrada y no 
había madera en rollo. Del análisis realizado a las facturas de compra y 
venta se observa un volumen de -7,567 Pt y 73.64 m3; por tanto, el valor 
negativo nos indica que la producción fue menor que las ventas lo que 
resulta en un diferencial de volumen sin respaldo de 14,283.50 Pt, lo que 
muestra una clara evidencia de ilegalidad. 

 
2. En inventario físico realizado al Aserradero Velomato muestra un volumen 

de madera aserrada de 35,756.75 Pt y un volumen de madera en rollo de 
54.36 m3, el análisis de los libros demuestra que existe un volumen de 
madera aserrada de 150,211.10 Pt (volumen mayor al del inventario 
físico), por lo que se considera que existe un problema administrativo. Por 
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otra parte, el volumen calculado de madera en rollo es de 3.96 m3, este 
valor es menor que el encontrado en el inventario físico de la madera en 
rollo, por lo que demuestra que existen 50.40 m3 sin respaldo 
documentado. 

 
3. En ambos aserraderos existen entradas de madera superiores a las que 

se reportan en los informes mensuales, también se ha observado que las 
ventas  de madera aserrada son mayores a los volúmenes producidos 
con los ingresos de madera; por lo tanto, se está incumpliendo con las 
leyes forestales vigentes, poniendo de manifiesto sus operaciones 
ilegales.  

 
4. Las industrias de madera que operan en la zona geográfica que 

corresponde a la Región Forestal de Yoro, reciben poca o ninguna 
supervisión por parte de la AFE-COHDEFOR. Por lo anterior, si la 
institución no aplica los respectivos controles dará lugar a la ejecución de 
acciones irregulares como el tráfico y comercialización ilegal de madera y 
al uso fraudulento de facturas. 

 
 
En consideración a estas conclusiones el Monitoreo Forestal Independiente hace 
las siguientes recomendaciones: 
 

1. Es necesario que la AFE-COHDEFOR fortalezca la Región Forestal de 
Yoro y todas sus UEP, con personal de comprobada experiencia y 
credibilidad y que se realicen controles a las industrias de la madera en 
forma sistemática y permanente, a fin de mejorar el trabajo de la 
institución.  

 
2. La Gerencia General de la AFE-COHDEFOR, debería establecer los 

mecanismos para el control de las industrias de madera, donde se 
incluyan: Inventarios físicos, revisión de libros contables,  informes 
mensuales, control de facturas, entre otros, de tal manera que haya 
retroalimentación y se actualice la información para que sea utilizada en 
la toma de decisiones. 

 
3. La Región Forestal de Yoro, deberá levantar las denuncias 

correspondientes: a) Aserradero Indermabor por 14,283.50 Pt. de madera  
y b) Aserradero Velomato por 50.40 m3 de madera, ya que estos 
volúmenes no tienen respaldo documentado. Asimismo se deberá realizar 
el seguimiento de esto  para hacer efectivo el cobro ambas denuncias. 
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7. ANEXOS 

1. Anexo No. 1: Listado de procedencia de facturas de entrada 
Aserradero Indermabor 

2. Anexo No. 2: Cálculos de inventario en documentos Aserradero 
Indermabor 

3. Anexo No. 3: Inventario físico Aserradero Indermabor 
4. Anexo No. 4: Cálculos de inventario en documentos Aserradero 

Velomato 
5. Anexo No. 5: Inventario físico Aserradero Velomato 
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Anexo No. 1: Listado de procedencia de facturas de entrada Aserradero 
                       Indermabor 
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Anexo No. 2: Cálculos de inventario en documentos Aserradero 
                        Indermabor 
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Anexo No. 3: Inventario Físico Aserradero Indermabor 
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Anexo No. 4: Cálculos de inventario en documentos Aserradero Velomato 
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Anexo No. 5: Inventario físico Aserradero Velomato 
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